
GERENTE GENERAL COMPAÑÍA M

Yo, Eva Dai¡a c€toanros oujjg NPETRoLEUM s.a, cor

ACC ONES TRANSFERIDAS DOCE MIL SESENTAY DOSACCIONES (12 062)

Norai señor Lus Espin en su ca dad de mañdalaío. ñedianl€ poder

Elva Ceryanles Oulle. lirña

Por a ravoEb e alencón que se de a la presente e ánlic po m ásradecrmedo

,41 ,/ 11?t 1
sh. Ervá oá rá cel¡rnGs odiue
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NOTARIAPRIMERA
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

IR\
\\'c7l

A su cargo, los Protocolos de:

Dr Wladimiro Villalba Vega

cl¿i ;" A.at ró.

qutroj a

"\:"{-.

RocaE8-l8yA! 6deDicienbn,Edrl PonceCarcia
Tells.:2501 102 / 2521-017. ¡ax:2501-l0l

Quno - F.ü.dor
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DB. JOBc! [,!AC¡ADO CEvALLOS

PODER ESPECIAL

OTORGADO POR :

ECON. ELVA DALIA CERVANTES QUIJIJE

A FAVOR DE:

LUIS HERNANOO SANCHEZ ESPIN

CUANTIA INDETERMINADA

-\ Dl 2 COPIAS

I o**-"'
+óritura número d¡éz mi rescienlos setenta y tres (. No 10.373 ) '

'En la c¡udad de Quilo, D¡slriio l¡etropólitano, Cap¡lalde a Repúblca

del Ecuador hoy dÍá miércoes doce de Seplembre deldos mildo@;

anQ ¡]i docror JoRGE MACHADO CEVALLOS, Nó1árÓ Prmero de

este Ca¡tón, compare@ la señora Eóonomista ELVA DALIA

CERVANfES QU¡JIJE, por sús propios y peco¡aes derechos, e¡

vi¡iud de halarse disuelta la sóciedad conyugalfórmada con s! mardo

e señor Carlos Dae Lguess Ol¡ver según costa de la parlrda de

marlmonlo marginada que 6e ¿srega como habiltánte La

comparec¡enie es de naconaidad ecuatoriana, mayor de edad de

esiádo c¡vi casada domiciliada €n esta cudad, egálnenle capaz ¿

quien de conocer dóy fe, en vrtld de haberme exh bdo su respeclva

cédula de ¡denldad, cuya fólocopia debidamenle cerlriicada por mi se

aOregai bien i¡struida por ñÍ el Notaro en el oblelo v resrtados oe

esla escrllura que a celebrada procede libre y volunta¡ramente d€

¿cuerdo a la minúla que me €nlfega, cuyo tenor es el sigu¡eñle:

.SEÑOR NOTARIO: En el Reg stro de Esciturás Públlcas, siruase

hacer conslar uná más que .onlenga el presenle Poder Especiá|. ál

lenor de as s¡guienles cláusulas: PRIITERA: COMPARECIENTE:



.,t
t,:

Comparece a la slscripción delpresefte ¡s¡ume¡tó público a señora

Ecohom sl¿ Eila Dala Cervantes Ou¡¡é de n¿cio¡aidad ecualorana

mayor de edad de esiado clvilcasada dstelta ¿ sociedad co¡yug¿l

formada con su marido e séñorCaflos Dale lguess olver según costá

dq h copia de á palida de mal.imóflo que se ag¡egá cónro hablltante.

dd¡riciliadá en esta c¡udad de Q! to hábi para contfatar y ob ga6e

,SEGUNDAT PODER ESPECIAL: La comparécienle señora Econom sta

Elva Dala cetuantes oujte, pof el presenle ifslflme¡to I ene á bre¡

oto.gar como en efecio olorga Poder Especia arnplo y suiicie¡1e

cual e¡ derecho se req! ere a lávor del señor Luis Heúándo Sánchez

Espir, ciudadano ecuato a¡o porlador de a Cédula de Cudada.la

Número cento ochenla clerto noventa nolece¡tos noventa y u¡o ce o

(No 180190991 o) alindeqle as! nombrey Éprese¡tacón. eaice

o sisuente Uno Corcur¿ con voz y voto a júnlas de acconislas

có.dleños y demás cotiluares o de cúálquer olra clase. de rá

compaii¡a ¡¡lss oN PETRoLEUM s A, qúedándo aief€cto l¿cultado

a fecbf los valo¡es lfulo de as acciones q!e posee en (lcna

Lompañia Dcs. Pará que co¡st¡iuya o fome soc¡edades o.ompañias,

realce os apodes en d¡ero y €¡ espece reciba los.erllicados o

titrlos de aportacon€s parllcipacones y/o accones. concurá á l!trla

de socos y/o ac.ionisias y a todos .s ásrntos como los rle álmenlo

de capita ¡eforma. codifc¿cón de eslalutos. lrafsfon¡a.ión fusión

prórogas de plazo iq! dació¡ y más aslntos que alañen a á vda de

las sociedades o compañias sn lrrilár,ión agrná Tres- Comerce

dfüa y admi¡islre negocos mefca.lies e indLstrales. realzando

cuaq!ier acio él¿tvo al ¡álico mercánll; consltuvá. modi¡q!-4,

profogue disuelva y liquide toda case de sociedadés ejefc¡te lodos

os derechos y obigacones inhere¡les a la caidad de socio o

!,-



  
Represente e intervenga en todos los asuntos administrativos,   

 

mandatario, para de ser necesario delegue el presente pot  

 

principalmente en calidad de procuración judicial, en la persona de un  
   

 

abogado en libre ejercicio profesional y para que revoque tales  delegaciones y/o poderes; para este efecto, confiero al mandatario

todas las facultades comunes a los procuradores y las especiales

estipuladas en el artículo cuarenta y cuatro del Código de

Procedimiento Civil y la de reconocer mi firma y rúbrica. Usted señor

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo parala plena

validez del presente instrumento público”.- (Hasta aquí la minuta que

junto con el documento anexo que se incorpora, queda elevada a

escritura pública con todo el valor legal, y que la compareciente la

acepta en todas y cada una de suspartes, minuta que está firmada por

la Doctora Raquel Caicedo Villafuerte, afilada al Colegio de Abogados

de Pichincha, bajo el número seis mil trescientos once). Para la

celebración de esta escritura se observaron los preceptos y requisitos

previstos en la Ley Notarial; y, leida que le fue a la compareciente por

mi, el Notario,se ratifica y fima conmigo en unidad de acto, quedando

incorporada enel protocolo de esta Notaría, de todo cuanto doy fe l

   
CC 090672042-0
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OR. JOBGE MACHADO CEVALLOS

tórgó ánte el Not¿rio Primero Doctór IORGE I\¡ACHADO CEVALLOS, cuvo

arch¡vo se há!la actua mente a ñi, pof l'!eñ. á co.cedida a titú ¿r s€gun

a.rón de petron¿ núñeró 6214 OP DPP, de d ecisé3 de diciembre deLdÓt

ñ trecede CON5EIODELAIUDCATURA; Y, en fe de e o confiero a ¿

señor¿ MARiA REALPE, portadora de ¿.éduh de cudadan¿ numerÓ

r710764497 esta TERCERA COPIA CERTIt CAOA, debidamente túmada V

s€lhdá, on a que consta EL PoDER ESPECAL otofeado por la E.Ónom6la

g"y
,,.; iJ

ELVA DALIA CERVANTES QUIUE ¿ IAVOÍ dé S.ñOT,'IU5 IERNANDO

QU IO,2 DE ENERODEL2OL4

dá h matrz de la 6triul númúó D Ez

E5, que conleñe a EL PODER ESPECIAL

lé dos m do.e, por la E.onoñ sta ELVA

or deL señtrr Lll5 r'lERNANDO SANCHEZ

)óctor IoRGE MACNADO cEVALtO5, !uvo

ii c¿rBo, p(r licencia concedida aL titu af,

6214-DP DPP, deldiec séis de d ciembré

E tAIUD CATIRA, alñárg.n de la m¡di¿

e o revoqu: ü PUyL¡ Dr.r'ar qus

r/,L/, / / //
I I l/t, /t / /,,1/
iltL! ///t/'

ii I\ ) | |i\...: : 1... ./

RAzoN s,ento pórt¿ q;feü'd
MLL TRES C ENTOs SETENTA Y TRI

ótór8ado eldo.e de sepiembre d

DATIA CERVANTES QUI] IE A I¡VO

EsPlN., anté ¿ Noiaro Priméro D

archivó re hal¿ actualmente a m

según acción depeÉonalnúmero 1

de dos miltrec€, delCONIEIO DE

no coñfá ¡ozón aleuiá qúe alu¡e

añté.¿de, por Lo tantó sisu€,ilsen

Ou to,2 de enerode 2.014

:i: i:.
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